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GOBIERNO DE LA NACION
M IN ISTER IO  D E  A S U N T OS EXTERIORES
DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
 Máxime Ducrocq.

Queriendo dar una priíeba de Mi aprecio al señor 
Máxime Ducrocq,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil,. #

Así lo dispongo por ^1 presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores. I

ALBERTO y M ARTIN  AR TA JO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RD EN de 21 de enero de 1949 por la 

que se dispone la reserva a favor del 
Estado, en los T erritorios  de A frica  O ccidental

 Española y G o lfo  de Guinea, 
del uran io y otros m inerales rad ioacti
vos que en los mismos puedan existir.

limo. Sr.: El Decreto del Ministerio de 
Industria y Comercio, de 29 de diciem
bre de ; 1948 establece id reserva, a flavor 
del Estado, en todo el territorio nacional 
y en las Zonas de soberanía de Marruecos 
y Colonias de los yacimientos de uranio 
y minerales radioactivos, prohibiendo la 
exportación de los mismos y declarando 
de interés- nacional su explotación, a los

efectos de la aplicación de la Ley de 
Minas.

Estando a cargo de esta Presidencia 
el régimen de gobierno v administración 
de los Territorios .'.de Africa .Occidental 
Española y de los del Golfo de Guinea, 
en los cuales la legislación sobré minas 
es diferente de la metropolitana, se hace 
preciso ampliar á los' mismos los* precep-' 
tos del citado Decreto para que.ep ellos 
tenga vigencia.

Por consecuencia, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

Queda ampliado el Reglamento de M i
nas de los Territorios de Africa Occi
dental Española (Ifni y Sahara;, apro
bado por Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 31 de agosto de 1947 y la 
Orden de 9 de septiembre del - mismo

año. por la que se reservan a favor del 
Estado los minerales de la Sección B de 
los citados en el indicado Reglamento, 
así como el Reglamento provisional para 
el régimen de mineria en los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, aprobado 
por Orden ministerial dé 18 de abril de 
1934, en el sentido de que serán incluí
aos entre dichos minerales reservados el 
uranio y otros radioactivos que puedan 
existir en los términos que preceptúa el 
mencionado Decreto del Ministerio de In 
dustria y Comercio de 29 de diciembre 
de 1S48.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1949.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marineóos
y Colonias, 1
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M I N I S T E R I O
Continuación al Estatuto de Recaudación,de 29 de dic

TESORERIA DE HACIENDA
DE

PROVINCIA DE .........

AÑO

A U X I L I A R  DE  C U E
CON

R E C A Ü D

P O R  V A L O R E S  E N  R E

C A R G O

Fechas EXPRESI ON DEL ASIENTO
Rústica  Urbana Industrial

Pesetas   Pesetas  Pesetas

1 enero 1949 
8 febrero 1949

1 Julio 1949 
» > a 
8 Julio 1949

14 julio 1949

8 agosto 1949

26 agosto 1949
15 sepbre. 1949

8 novbre. 1949 

21 dlcbre 1949

Valores pendientes de cobro de cuenta anterior ......
10 % Recargos de apremio sobre el ingreso de Ejecu

tiva de esta fécha ..... ..........................

Totales .............................

♦
Saldo deudor de cuenta anterior ............ ...............i
Valores pendientes de cobro de cuenta anterior . .. 
10 % Recargos de apremio sobre el ingreso del saldo

deudor de cuenta anterior ......... ......... ...................
Cargo número 12 por valores recibidos de otras pro

vincias ................. ..................................
10 % Recargos de apremio sobre los ingresos de eje

cutiva de esta fecha .............................. .....................
Cargo número 17 por valores recibidos de otras Zonas 
10 % Recargos de apremio sobre los ingresos de eje

cutiva de esta fecha ........................... . ..................
10 % Recargos de apremio sobre los ingresos de eje-

| cutiva de ésta fecha ..... ........................ . ...... .
1 10 % Recargos de apremio sobre los ingresos de eje

cutiva de esta fecha o...... .............. ............. .............

1 Totales

425.50
85.525,00

42,55

>

1,000,00
X

X.

1.500,00

! 130,00

1.300.51

89.923,50

>
17.340,20

>

>

300.00

500.00

50.00

102,83

13.293,03

125.00 
25.055/00

12,50

1.000,00

1.200,00
215.00

300.00

300.00

110,90 

< 28.298,40
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D E  H A C I E N D A

iembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.
Modelo núm . 34 (Art. 180, párrafo

1 9 4 9

N T A S  C O R R I E N T E S
L O S

A D O R E S

C I B O  T A L O N A R I O
C onsta  el  pr e s e n t e  libro  de ho jas  foliadas y ú t il e s

A SU OBJETO, SELLADAS TODAS ELLAS CON EL DE OFICIO DE ESTA OFICINA 
Y RUBRICADAS POR EL JEFE QUE SUSCRIBE,

........ .A . . . . . . .  DE ......................................  DE 1 9 , . , e0
E l Tesorero. '

El Recaudador de la Zona de 

Utilidades
Patente 

de automóviles
Patente 

de automóviles Transporte 
 | ___ ______ __  

T O T A L

Industria Usos y Consumos

Pesetas Pese t a s P ese ta s Pesetas Peseta? Pesetas J Pesetas

1.203.00 
125.427,39

120,30

2.500.00 
*

;741.2I

£

2.800.00 

132.791,90

>
5.415,00

»

450,00

*

>

102,30

J*

*

5.967,80

>
2.630,00

*

$

50,90
;*

$ ~

%

%

2.680,90

T "— —~

$
>

*

5.245.00

200.00
2.800.00

100,00

*

209,50

a.614,50

»

:

>
>

$
»

#•

*

*

»■

*

* I

*

1

£

>
>
>
*

>

>

,
»

! ® 

y  •

1 * 1

 A Ñ O

1.753.50 
| 261.372,59

175,35

€.395,00

5.250,90
3.015,00

i 3 244.01 r

480,00

4.533,74.

1 286,570,09
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su cuenta por recaudación de valores en recibo talonario

F e c h a s E X P R E S I Ó N  D E L  A S I E N T O
Rústica Urbana Industrial

Pesetas Pesetas Pesetas

1 9 4 7

¡ 8 febrero 1949; Ingresado por ejecutiva, según carta de pago n.' ....
• > » Idem 10 % Recargos de apremio sobre el anterior
i ingresé según carta de pago ................................... . i

i

! * °

 30 junio 1949 Valores pendientes de cobro a cuenta nueva, según'' '

í •
factura número ......... ......................................... ....... 85.525.00 17.340.20 25.035.00

j :» > > Saldo deudor a cuenta nueva .*..........  .................... í 425,50 j _ ... ................ 125.00

íi
| i

T o tales  ...................................... i

!
i
| 3 julio 1949 Ingreso del saldo deudor de cuenta anterior s/cartas

I de pago números 48, 49 y 50 ....................................... I 425,50 * 125.00
1
i * * > \ Idem 10 v/r  Recargos de apremio sobre el saldo an

; terior, según carta pago número 51 ......................... . 42,55 > .12,60
| 31 julio 1949í ¡ Fallidos presentados, según factura de esta fecha ... * ) > 1.218,00
| 8 agosto 1949 jIngresado por ejecutiva, según cartas de pago nú V

¡
i 'i . ; meros 15, 16, 17, 18, 19 y 20 ..... ..................................... 10.000,00 Í 3.000.00 12.000,00

! »■ > » ¡ Idem 10 %  Recargos de apremio sobre el anterior. i
según carta de pago número 21 .................... .......... 1.000,00 ! 300.00 1.200.00

1 *
15 sepbre, 1949; Idem por ejecutiva, según cartas de pago números 1

i j 204, 205, 206, 207, 208 y 209 .......................................... 15.000,00 5.000,00 i 3.000r00

| »  »  > j Idem 10 %  Recargos de apremio sobre el anterior, i
j según carta de pago número 210 ............................... 1.500.00 500,00 300,00

j 20 sepbre. 19491 Bajas presentadas, según factura de esta fecha .... 15,38 * 32,87 V >
10 octubre 19491 Fallidos presentados, según factura de esta fecha ...| | > > 2.000.00

17 octubre 19491 Fallidos presentados, según factura de esta fecha ... > > >

i > ' > ’ > ! Bajas presentadas, según factura de esta fecha ...! > * !
i
! »i

¡ 8 novbre. 1949! Ingresado por ejecutiva, según cartas de pago nú- i
i

| | meros 32, 33 y 3 4 ............................................................... 1.300,00 500,00 |! 3.000.00

i » > > !
s

Idem 10 % Recargos de apremio sobre el anterior,

¡  ! según carta de pago número 35 ............................... 130,00 50,00 300,00

31 dicbre. 1949¡Idem  por ejecutiva, según cartas de pago números
1i 995, 996, 997, 998 y 999 .................................................. 13.005,15 1.028,30 1.109,00

*  i*  >  »  i Idem 10 % Recargos de apremio sobre el anterior,
según carta de pago número 1.000 ................... ........ 1.300,51 ; 102,83 i 110,90

\X >  > í Valores pendientes de cobro a cuenta nueva, según

i
factura-resum en número 5 del Recaudador 46,204,47 1.779,03 | 3.923.00

i T otales ocoj? # , * . ? ? ? # « i^ ^ 89.923~56~ i 18.293.03 i 28.298,40
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D A T A

Utilidades P a t e n t e  
d e  

autom óviles

Patente
de automóviles

Usos y consumos

T r a n s p o r t e s
T O T A L

pesetas Pesetas pesetas p e s e t a s Pesetas Pesetas  Pesetas 

125.427,39

1.203,00

■ |

i

.

5.415.00

>
•

2.830,00

>

!(i

■ í 

'i d 

!i ( 
»

1 _ i 

1 *

i
i

$  j

35

>

*

V

*

>

»

í í 
! i 
! ;

I *

>

*

*

¡
!

>

3>

I ! '

\ !: t1 I
\ ' 5

i

!s
j 261.372.59

1.753,50
{ !
i •

1 >203,00

120,30 j

7.463.00

25.000.00

2.500.00

7.412,15

741,21

5.217,35

>

3.000,00

>

*

$

28.000.00

* 2.800,00

44.334,89 

, 132,791,90
p

>
!
;

i :

¡i yi
*

*

1.028,00

102,80

>

>

>

>

*

y

«

4.837,00

s m a í T

*

i

* 509.00 

50.90

>

»

»

>

>

*

*

*

9? :

2.121,00

2.680,90

rt
: 'i

! : # ■ 
i ]
í . -»

*

2.000.0q
/

200.00

1.000.00 

100,00

>

>

125.00

%

*

2.695.00 

269,50

2.225.00 

8.614,50 i

>

*

>

*

*

X

*

>

>

■ > 

»

*

%

S

>

»

i *

! • *

;! > 

S

>

>

>

>

>

1

£

s

*

*

*

1.753,50

175,35

8.681,00

52.509.00

5.250,90

32.440,15

3.244.01

5.265,60

2.000,00

8.000,00

125.00

4,800,00
#

480.00 

45.837,45

4.58*3,74

111.424,39 

236.570,09 l
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C A R G O

f e c h a  ■? j| & 3?. p R E S 10  & ri E; h  A3ÍF.NT O i
Rústica

* !il i '1¡j TTrbana
i !

!¡ f^ustría*
!

i f Pesetas
\
‘ Peseta*

5 .......
í

¡í
| '

2 enero 194í

30 junio 1949

1 julio 1949 
15 Julio 1949

26 julio 1949 
8 agosto 1949

15 agosto 1949 

23 sepbrCc 1949

30 novbre,. 1949 

23 dlcbre, 1949

31 dícbre. 1949

11!
ü

>j Valores pendientes de cobro de cuenta ante-ríor ....
1

•1

Saldo acreedor a cuenta nueva .........................
j

T o t a l e s  ...................................

!
| Valores pendientes de cobro de cuenta anterior ...i
10 % Recargos de apremio sobre los Ingresos de eje-

Cargo número 15 por valores recibidos de otras zonas
10 %  Recargos de apremio sobre los ingresos de eje

cutiva de eSta fecha ..... o...,...........
10 %  Recargos de apremio sobre los ingresos ríe eje

cutiva de esta fecha ...... ......
10 % Recargos de apremio sobre los ing resos de eje

cutiva de esta fecha ....................
10 % Recargos de apremio sobre los ingresos de eje

cutiva de esta fecha ...... .
10 %  Recargos de apremio sobre los Ingresos de eje

cutiva de esta fecha ................
10 % Recargos de apremio sobre los ingresos de eje

cutiva de esta fecha ....

Totales

i

ii

í .  ■
¡ ..... —  • -
i

1
'i

120.312,00

323,74
>

I

1.500,30

■2.021.33

i
600,00

941.60

100,00

125.698,97

i

ji

ij
s
>¡

1 .
i 1

rl
ii
¡ 38.509,15

120,53

*

i1!
63,38

521.90
!i 1

1 » 1 
I 1 ¡

i
200.00

321,19

10,00

,39.751,25

j

1

i ,

í ___________

| 42.i97.00
í
s
\ 47S.31 
| 3.042,73

i
i 728.72

Í 320.54
i-
!:
\ 100,00
ii 200,00

200,47

104fQ0

i

47.032,77
*
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El Recaudador de la Zona d e ....... ...................,

Utilidades
¡ Patente  

da automóviles
Patente

de automóviles Transportes i
i

¡L

i j 

1 • •. 1

1 !

T O T A  •>,
Industrial Usos y Consumos

Peseta» | Pesetas • Peseta? Pesetas
¡
¡ ;-esetas J Pesetas j P esetas, 1

!
■1

.  1

<
;;

; j
\ :
•i ‘

| ¡ A Ñ O

¡

>i

4.67085
•

185.941,20

1.000,51

12.520,00

2.528,74

4.358,51 i
!

200,00 |

200,00 {

|
1.050,07

3,70
i

l
¡

!
j

207.802,73 ¡

|
.

. ........_ . " l
i

10.308,00
¡

t>

* '  \
123,84 |

\ 99,66 |

! v 1

>
I

*

*

10.531.50

ii
\
l
\

5.940,00
i1

y> i 

>

» ’ 1 

293,78 

*

>

89,02 

. *

6.322.80

>

¿5.373,90

>

•

520,00

i

?  j
!
I

121,20 

*  '

1
,  ía

16.015,10 ,

; s
1 ’ '
■¡
i >

i
i
í ;>*
i ^   ̂ ~
i

\ i 

i **

¡ ,

¡ >
t *

i
! ] 
1 1 
i » I 
¡c j

*  !
1  ̂ 1

!
i
i

¡

*  •

i > Í
*  !

¡ * i
> ¡
> ’

3> | 
*  !

*  ! 
J> 1 

* 1 

,  .

> 1 

&

- 1 

í->

4.670,35

418.781,25

1.930,09

15.562,73

4.344,98

8.134,82

300,00

1.100,00

2.783,55

217,70

453.155,12
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s u  c u e n t a  p o r  r e c a u d a c i ó n  d e  v a l o r e s  e n  r e c i b o  t a l o n a r i o

Fechas

E X P R E S I O N  D E L  A S I E N T O
Rústica

Pesetas

Urbana

 Pesetas

Industrial

 P e s e t a s

1 9 4 8

• Va enero 1949 

30 Junio 1949
i
]

j¡

i  ju lio 1949 ■ 
15 julio 1949

i
v> > * ji

í
8 agosto 1949;

i
 ̂  ̂ !

i1?
15 agosto 1S49!i
> ? s j 

23 sepbre. 1949 j
ii

> ,  > | 

» > í

1 octubre 1949 

10 novbre. 1949 

30 novbre. 1949 

j *  »  %

; 23 dlcbre. 1949

! •* s> *¡

1 31 dicbre. 1949

* »  ~s>

£ 3> >

3> $ £

!
;

Ingresado por ejecutiva, según can a  de pago nú- I 
mero. ” ¡

Valores pendientes de cobro a cuenta nueva, según 
factura-resumen núm............. ..................  ..................

: j 
1

Saldo acreedor de cuenta anterior ..........  ... . . ... j
Ingresado por ejecutiva, según cartas de pago nú

meros 215, 216, 217, 218 ....................... ..................
Idem por 10 % Recargos de apremio sobre el ante

rior, según carta de pago número 219 ................ j
Idem  por ejecutiva, según cartas de pago números ]

22. 23. 24, 25 v 26 ................................... : ................. j
Idem  por 10 <•/<. Recargos de apremio sobre el ante- .1

rior, según carta de pago número 27 .............
Idem  por ejecutiva, según cartas de pago números

310, 311, 312, 313, 314, 315 y 316 ................ ! ..........
Idem  por 10 ^  Recargos de apremio sobre el ante

rior, según carta de pago número 317 ..........  ........
Fallidos presentados, según factura de esta fecha. 
Expediente de adjudicación de fincas a la Hacienda.

según factura de esta fecha ................ ................... ¡
Ingresado por ejecutiva, según cartas de pago nú

meros 630 y 631 ..........................................................
Idem  por 10 % Recargos de apremio sobre el ante

rior. según carta cié pago número 63? .................
Valores para su remisión a otras provincias, según

factura de esta fecha ....................................................
Expedientes de adjudicación de fincas a la Hacien

da, según factura de esta fecha ......... ;...................
Ingresado por ejecutiva, según cartas de pago nú

meros 853, 854. 855 y 856 ..... .....................................
Idem por 10 % Recargos de apremio sobre el ante

rior. según carta de pago número 857 ......................
Idem por ejecutiva, según cartas de pago números

780, 781, 782, 783, 784 y 785 ..... .................................
Idem  por 10 % Recargos de apremio sobre el ante

rior, sgún carta de pago número 786 ................. .
Fallidas presentadas, según factura de esta fecha ... 
Ingresado por ejecutiva, según cartas de pago nú

meros 1.001. 1.002, 1.003 y 1.004 ............. ....................
Idem  por 10 % Recargos de apremio sobre el an te

rior, según carta de pago número 1.005 ..................
Valores pendientes de cobro a cuenta nueva, según 

factura-resumen número 11 del Recaudador ......
Saldo deudor a cuenta nueva .....................

T otales ........................... J

120.312,00

/ , - y

3.237,40 

' 323.74 

■ 15.003,02 

' 1.500.30 

20.213,33

2.021.33 
>

2.830,00

>

>

>

>

5.000,00

500.00 

9.415,96

941,60
1.217.34

\
' 1.000,00

100.00

52.394,95
10.000,00

125.698,97

i

i

■ 38.509.15

¡

1 *
| 1.265,33

í 126.53!

| 633,84 jt i  

j 63,38

j 5.210,00
fi !

\ 521,00 
12,50

>

>

>

»

12.315.00

2.000.00

200.00

3.211,83

321,19
>

100,00

10,00

13.760,65

39x751,25 i

t

11 •

1
! 42.397.00

i| - ...... ...

\ 4.793,12
i

479,31

| 1.287,24

1
128,72

3.205,37
.i

320,54
1.135,73

»

1.000,00

100.00

*

2,000.00

200,0Q

2.604,69

260,47
2.140,10

1.040,00

104,00

26.233.48
>

47,032,77 ’
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D A T A

Utilidades  
Patente  

de automóviles

industrial

Patente 
de automóviles

Usos y Consumos 
Transportes T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

185.941.20 10.308,00 5.940.00 15.373,90 413.781,25

i > >

.

4.670,85

10.005,04

1.000.51 

25.287,40 ;

; ‘2.5*28.74 .

48.585,10

4.358.51. • 
>
> • :  

*

2.000.00 ;

200.00 !
i

*

> !

2.000.00 j

200,00 |

10.500.76

1.050.07
>

‘ 37.00

3,70 j
í

100.375,05

v  ■

\

>

*

1.233.40

123.84

996.60

99.66
*

*

*

*

1.500.00

a

>

*

a

l >
:' »
I

i *
i .
! *
| 6.573,00 

>

j

*

. £

i a
j

i 3.937.80

293.78 
| 287,90

| *

1 >
i
► *

i •
;
í
| »  

j *
i

>

390.20

89.02
i >
i

- * 

i

1.824,10
i

JÉ

¡
>»

} . 
if

5.200.00

520.00
300.00

*

$

>

3.723.00 

»

■>

b

1.212.00

121.20
a

*

>

4.363,90
575.00

! * i■; i 
i ; 

*

i » • i
i : 
? Si

; *

t *
) !
! >
; >
t ir |
1 * i
í < 

ft

1 ■ .i
l
! »
f

!
|

! *

%

! Di

*
*

»

! f
i
! *
i

í
i *

\ > .iI
i »
! ! 

$

*
fi
i *
1 - #

i »
i »

1 4i
*

*

»

»

*

>

i *

i .
! *

! *

1 .*t\
\
1 *

¡ 4.670,85

19.300,89

1.930,09

■ 43.449,90

4.344,98

81.348,20

8.134.82
1.736,13

2.830.00
:

3.000.00

300.00

5.223.00 

12.315,00 

11.000.00

1.100.00

¡ 27.835,44

2.783.55 
3.357,44 ;

i
2.177,00 j 

217.70
i
i 205.525.13 
] 10.575.00
1

207.802,73 10.531,50 6,322.80  16.015,10  >  453.155,12
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C A R G O
.! Feo h » s 'i : t; 1

F F V R F: S T O N D F V: A FU F N 4V <.»
FifosUf*$ i?ri)Ptií Tnriusr.riní

yoseras
l
i •1 ;
1

| ) enero 1049!i i

i : i
1 í

.........................i
! í
i !i »
i ' *1 1 julio 1949i
¡ ■* *•, •>1 ,  • ,  1 ij 20 julio 1949

i.« ■■  ̂ i
31 julio 1949: 

i
1 { í l agosto 1949;¡ i
i '
j j sepbre. 1949
! . - i

1 30 sepbre. 1949;
1 • i i |
j ;l  octubre 1949!! 20 octubre 1949!
! , j

31 octubre 1949, 

23 octubre 1949 j

i
31 octubre 1949'
; : • • 1 

¡
j > > !
i ■ - 1í ' 1i ;

ii 1 1
i ...... .

i

i
I

Cargo numero......  por valores de Ordinaria . ..,•

í

V *>F » « í ».»•.. Jft • '< t ’ f ' i
i

T otales ....................|

t
Valores pendientes de cobro de cuenta anterior j
Cargo núm. 10 por valores de Ordinaria ....... ¡

Id. id. 11 por id. de Accidental j
t

Id. id. 13 por id. de Ordinaria .......
Id. id. 14 por id. de Accidental ........I

5 Recargos de apremio sobre ios ingresos de eje- j 
cutiva de esta lecha ..................... ............................. |

Cargo número 16 por valores recibidos de otras pro-j
ivincias ..... ....... .......„....... .............................................>. 5

Cargo número IB por valores recibidos ele otras zo -í
ñas :.......... .................................................. .......... .......

5 w Recargos de apremio sobre los ingresos de eje- j
cutiva de esta fecha ....... ........ ........ .................. ii

Cargo número 19 por valores de Ordinaria .............. j
Id. id. 20 por id. id. ..............j
Id id. 21 por id. Accidental ............ j

10 u  Recargos de apremio sobre los ingresos de eje- j 
cutiva de esta fecha .......................................:

10 </;-■ Recargos de apremio sobre los ingresos de cjp-
/

cutiva de esta fecha .................. „............................. .
,9 % Recargos de apremio sobre los ingresos de eje-

i
cutiva de esta fecha ..................  ......................•......... í

Saldo acreedor a cuenta nueva........................ .............j
»i>
)

i

4 v

. .  .. j
TOTAUS . . . . . . . . . . . . r a r . , »

|

i

í

i

!

9S3.112.40 \ 

> |

> 1
5.207.967.80 j

> *
¡>
}

* i

v. |

> i

3.190.25 |

* - j
5,207.967.20 |

i
> i

¡
19.800.00 |

i
30.060.00 !

]
i3.094,90 ;

io .o o o .o o  j

í
i
í

íi

11.465.18M5 !

311 326.30

3.196.799,95
56.454.30

jp

y

957.30
>

3.196.708.15
56.454.30

7,515,00

H.005.10

1.362.20
y

------- ;________
6.838.992,60

> . t -x nrrrr.
j

\ 398.012,56 
y

i >
! 3.322.661,19
\

\
j
( >

; ) 3.400.09

| 4.500.00

; 2.926,51 
; >
i 3.322.661,19
t

>

i
; 4.230,00
1 \

| 10.053,63
\

i
| 2.699,49 

*
f

j1
i;

7.086.244,67 1
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El Recaudador de la Zona d e .. ............................

Utilidades
Patente  

de automóviles

Industrial

Patente
de automóviles

Usos y Consumos
Transportes

¡
i

T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

íi A  $  O

r ! > <

> ii > ¡

r
! >

>
i *
j > |

1
ji

! * ;

í

í 1

>
i--1- * ■ ~

I | > j
•1
1(
í

!
! » :

1 > i
1 :
í >l
r  >

1

y

>

y

1.320.412,00

42.371.30 

} 580.309.21 

] 55.312.00 * 

>

>

♦
01.402.00 

212.30.0.25 

60.89.0.45 

>

>

4.5.038.15
1

> 1I
>

{ > ] 
25.311,00 ;: i

>

;. i 

:

¡

i 1.842.202/71 ! 

! 893.109,46 !I
• Ufi.202.45 | 

11,727.338.94 : 

1.402.177.30 . !

> ' 145.75 584.1» :

i - | j
‘ > ■ j

í i: i 
: > ’

i

| > j
i i 
; 729,93 ;
;l j

> ; > 12.423.00 i » f
: ’ . j

! ,  •
i

30.827,00 •
¡.

* i > j 2.891.12 1
f
• > V

1■j
> ?¿

, «i

4
!

»
i

1 <

j 7.391,12 ;
; 1

y

>

>

>

! > !

i ' 10.070.00 ;
j i
i > •
!
j 1

* / ¿  
>

V

>

r

i > S 
1 < 

>

!• >> |

! i

! > Í 
>• 1 

■ J
> li> l

1 ; 
! >

! > it i
i > ; 

»

1
i 7,07406 |

i 10.070.00 ;
! I

11.727.336.54 ¡

56.454.30 j
j

>
i
; 862.90 :
i

1.030.00 > ¡
\i
J

> .i ¡ > ¡
i
¡ 33.387,90  ̂ 1

> i 1.341.00 i 3.035.52
\

2.030,96 !
1 i'! > j
: )

V

i
57.526.2* !

i ;

y

y

i '¡
i y

>

\ |

y
>

1i ii
; y\
i >
Í ! 
( • ii 1¡ i 
i i 
¡ i

i

i ! 
r i

> 1

: ■ *  -i 

¡ ' - i

i
¡  i

: 1 i i

;

i ; 
! >

i

.

T > > i
7.156.59 ! 

10.000.00 ;

t

1.320.4X2,00 i 691.412.16 ‘ 454.560,52 i 72.3S0.il •i  >  i > • 27*929.184.51
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su cuenta por recaudación de ‘cabres en recibo talonario.

F e c h a  $
}

i
¡
! «X 'PB E STO »? í SIF.NTO

|
j Rasura.

j- ................— -

i
\
f lJrS)»n». Industrial

j i j Peseta* j Pesetas ! Peseta*

i

! * 9 ^ 9
i

15 enero 1949
i

• i • ■ ......................
• í ...........................i ...................... .

| 50 junio 1949
\
j

8 julio 1949

> » > 
15 julio 1949

¡ -•
| 31 julio 1949
r
! > > >

15 agosto 1949

31 agosto 1949 
» >

¡ 15 sepbre. 1949

| 30 sepbre. 1949t
> *» >iii

i > » >
8 octubre 1949 

! 31 oetubre 1949
t

' 1 * y y  ,j ¡
i >- > >1

8 novbve, 1949j1 !
; 23 novbre, 1949 

! 30 novbre. 1949

¡ i ' > v

í 8 diebre, 1949;

| 15 diebre. 1949

í 23 diebre. 1949

* *  >

• * > * 
i 31 diebre. 1949

> > >

> > >

• * ,* >

*

)¡ .........-I..1.1.. -----L. . . • U. -  ■ • 1.1 * 1 fU ....... J L

1
j *
S Ingresado por Voluntaria Ordinaria, según cartas 
\ de pago números ..................... ......................................

i ...........

| Valores pendientes de cobro a cuenta nueva, según 
* -factura-resumen número ..... ...... ............... .......

T otales......... ..................... „

Ingresado por Voluntaria Ordinaria, según can as de
pago números 52 y 5 3 ............ .............................. ...........

Idem id. Accidental, Id. id. números 54 y 55
Idera iu. Ordinaria, id. id. números 220 y 221 ...........
Idem id. Accidental, id. id. números 222 y 223 ......... .
Ingresado por Ejecutiva con el 10 por 100 de recar

go, según cartas de pago números 830 y 831 ...........
Ingresado por 5 por 100 Recargos de apremio sobre

! el anterior, según carta de pago número 832 .......
Ingresado por Voluntaria Ordinaria, según cartas de

pago números 318, 319 y 320 .......................................
Idem :.d. Accidental, id. id. números 321 y 322 ......
Idem id. Ordinaria, id. id. números 900, 901 y 902 ...
Idem id. Accidental, id. id. números 903 y 904 ......
Idem id. Ordinaria, id. id. números 211, 212 y 213 ... 
Idem id. Accidental, id. id. números 214, 215 y 216 .. 
Ingresado por Ejecutiva con el 10 por 100 de recar

go, según cartas de pago números 712, 713 y 714 ... 
Ingresado por 5 por 100 Recaíaos de apremio sobre

el anterior, según carta de pago número 7 1 5 ...........
Bajas presentadas, según factura de esta fecha . . . .  
Ingresado por Voluntaria Ordinaria, según carta de

pago número 60 ................................................................
Ingresado por Ejecutiva, según cartas de pago nú

meros 690, 691, 692, 693 y 694 ........ ............... ..............
‘ Ingresado por 10 por 100 Recargos de apremio so- 
| bre el anterior, según carta de pago número 695. 
j Valores devueltos para subsanar errores materiales.
\ según factura de esta fecha ........ ..............................
| Ingresado por Voluntaria Ordinaria, según cartas
¡ de pago números 36, 37 y 38 .......................................
Ingresado por Voluntaria Accidental, según carta

de pago número 530 ..... ................................................
Ingresado por Voluntaria Ordinaria, según cartas de

pago números 858, 859 y 860 .......................................
Valores reclamadas por Tesorería, según factura de

¡ esta fecha ...........................................................................
¡ Ingresado por Voluntaría Accidental, según carta de .
: pago número 70 ............................................................... 1
i Ingresado por Voluntaria Ordinaria, según carta de
j pago números 431, 432 y 433 .......................................
1 Ingresado por Ejecutiva, según cartas de pago nú-
1 meros 787. 788, 739, 790, 791 y 792 ...............................
¡ Ingresado p<ír 10 por 100 Recargos de apremio sobre
( el anterior, según carta de pago número 793 .....
í Bajas presentadas, según factura de esta fecha .......
1 Ingresado por Ejecutiva con el 10 por 100 de recar- 
! go, según cartas de pago núms. 1.006, 1.007 y 1.008. 
i Ingresado por 5 por 100 Recargos de apremio sobre
; el anterior, según carta de pago número 1.009 .....

Valores pendientes de cobro a cuenta nueva, según
factura-resumen número 21 del Recaudador ..... . J

Saldo deudor a cuenta n u e v a ...........................................i
j

T otales ........... !

\ 983.112,40

!
j . ..........

V
,1
i *
] >
i >
: >?
] 'A 

>)I
] >

j 2.ono.ooo,oo
t » 
i 300.000,00 
} >
] 2.057.719,56
! ? *
j 63.805.00

\ 3.190.25 
i >

í *!
j 193.000.00 

! 19.300.00 * 

| 40.983.41

1.300.000.00 

>

2.000.000.00 

>
i

»

1.057/719.56

300.600.00

30.060.00
! . ^  *

1 61.898.00
i
’ 3.094.90

! 2.028.321,87 
! *

: 11.465.192.55

X
|

i

i
i
i

1 3 J 1.826.30

! ' ................

i

i >>
i  fr
i
il>

í
\

V.000.000,00
10.000,00

500.000.00 
20.000.00

1.196.609,07
17.556.40

19.146.00

957.30
8,301.25

>

75.150.00

7.515,00 i•
i

> i
t \ 

1 • 
10.000.00 :

10.000.00 !

600.000.00 j
i

>  !
í

37.556.40 j 

2.086.609,06 |

110.051,00 1
i

11.005,10
12:006,75

27.244.07

1.362,20 j

1.074.907.70
3.015.30

| 6.838,992,60

r— ...
i

1

: 398.012,56

i

i

*
>
>
>

>

*

1.000.000.00 
; >

500.000.00 
; >
; 1.210.408,80

j 58,530,70

! 2.926.51 
: 10.310,00
1
¡ »
í

43.300.00

1 4.330.00[
i >

10.000.00

>

700.000.00 

>

>

2.000^08.80

100.536,30

10.053.63
20:502.15

53.939.81

2.699,49

1.346.823,78
11.420.00

7.086.244,57 •
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D A T A
U tilidades

Patente 
deautomóviles

I n d u s t r i a l

P aten te   
 de autom óviles 

Usos y Consum os 
T ran sp ortes T O T A L

P esetas  Pesetas Pesetas Pesetas  Pesetas Pesetas
* 1

Pesetas ¡

A-

y

>

>

y

>

100.000.00
>

200.000.00
»

530.239,06

>

y

>

>

>

>

>

>

>

>

30.640,60

>

»

>

>
>

>

>

459.532,34

1.320.412,00

|
!
\

j

i|

i
i 42.871,30

200.000.00
10.000.00

291.321.73
38.932.00

2.915.00 

145,75 

»

* í

* ¡
> i
*  1

*

5.830.50 |

10.070.00 

*  8.629.00

862,90

>

>

y

>

y

>

>

13.410.00

1.341.00 
5.626,23

>

y

102.328,05
y

691.412,16

?

61.402.00

90.000.00
30.000.00 

125.621.30
23.103,30 .

11.633,55

584,18

.

>

| y  

>
!

>
>

>

10.300.00

1.030.00 

• »

>

>

>

y

;>

y

30.355.20

3.035.52
8.924,07

>

y

118.473,40
1.450.00

454.560,52

45.038.15

?
y
>
.t

>

>

>
v>
p

18.333.00

»

y .
>

*

»

y

>

>

>

>

y

•>

20.309,60

2.030,96
>

>

y

31.706,55

72.380,11

- T.... .. .......\i
j
i

; '»
5 *

1 * !
>

r  ■ *

i
1 v 
i .>

>

>

s >

1

>
>

! »
*

>

>
>
>

>

>

»

>

>

>

>

»

>

>

>
*

y

>

>
>

>

>
>

;

i

i

>
>

•>
>

y

>

>

>
>

>

'■* •
»

. >

y

y

y

>

y

y

>

i-

>

y

>
>

:»

'*

:$•
>

*

! : !
t 1

! í

.: ' i
; |

1.842.262,71

i
! •

!
1 290.000,00

40.000.00 
416.943.03

62.035.30

14.598.55

729.93

4.000.000.00 
110.000.00

1.300.000.00 
220.000.00

4.464.737.43
566.123,46

141.481.30

7.074 06 
24.441,75

10.070,00

335.379,00

•33.537.90

40.983,41

1.320.000.00

10.000.00

3.300.000.00 

30.640,60 

37.556.40

5.144.737,42

575.262,10

57.526,21
47.059,20

t
143.131.88

7.156,59

5.162.098,69
15.885.30

27.929.194,51 
i  Continuará*}
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M.º  DE  EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 5 de diciembre de 1948 por la 

que se aprueba presupuesto de obras que 
se citan en el edificio-escuela propiedad 
d e  la  F u n d a c ió n  b e n é fico -d o ce n te  
institu ida por don José Pérez de Arce 
en  A b ion zo , p rov in cia  d e  S a n tan d er.
limo. Sr.: Visto el expediente de que se 

liará mérito; y 
Resultando que el Patronato de la fun

dación particular benéficodocente insti
tuida pox1 don José Pérez Arce en Abion- 
zo, Ayuntamiento de Villacarriedo (San
tander), remite a este Ministerio un pre
supuesto de obras de hojalatería y fonta- * 
nería que han de practicarse en el edi
ficio escuela de la Obra pía mencionada;

Resultando que dicho presupuesto as
ciende a la suma de 1.149 pesetas (mil 
Ciento cuarenta y nueve pesetas);

Resultando que la Fundación de oue se 
trata posee fondos suficientes para *hacer 
frente al desembolso proyectado; que la 
necesidad de tales obras ha quedado jus
tificada y que las obras que se intentan 
han sido formuladas en el opoituno pre
supuesto que informan favorablemente la 
Junta Provincial de Beneficencia de San- 
tander y la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuela de este Ministerio;

Considerando que procede, por tanto, 
aprobar el presupuesto de que se viene 
hablando;

Considerando que, para la oportuna jus
tificación, procede que el Patronato acre
dite el gasto realizado en la primera 
cuenta ordinaria que rinda una ves ter
minadas las obras que ahora se proyec
tan,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.® Aprobar el presupuesto de obras de 
hojalatería y fontanería que habrán de 
realizarse en el edificio-escuela propiedad 
de la Fundación benéfioo-doc-ente insti
tuida en Abionzo (Santander), por don

¿osé Pérez Arce, y que asciéndela la suma 
e mil ciento cuarenta y nueve pesetas 
(1.149).
2.° Que el Patronato, una vez termi

nadas las obras que ahora se proyectan, 
y en la primera cuenta ordinaria que- 
rindan después de este hecho, deberá jus
tificar la inversión de la cantidad alu
dida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN d e  1 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  
por la  q u e  s e  a u to r iz a  la  v e n ta  e n  
pública subasta notarial de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Fundación 
«Rodríguez Acosta», de Granada.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito:
Resultando que la Fundación «Manuel 

J. Rodríguez A costa», de Granada, es pro
pietaria de las siguientes fincas:

A) En el término municipal de Salo
breña.

a) Tierra de riego de 32 marjales, tp 
hectáreas, 69 áreas 10 centiáreas, en e l 
Pago de Jatifalcón o Casillas del Campo.

b) Tierra de riego en el Pago de la 
Vega Alta, conocida por Haza de la Mina

? llamada también La Ramblilla, de 
0 marjales ó 32 áreas 84 centiáreas 20 de
címetros cuadrados.

c) Tierra de riego, llamada Haza de 
los Hosticnes, en el Pago de Zurete, con 
1$ marjales o 95 áreas 4 centiáreas.

d) Tierra de riego en la Vega Alta y 
Sitio de Las Cañaditas, con 4 marjales 
40 estadales, equivalentes a 23 áreas 26

centiáreas 4 decímetros y 80 centímetros,  
deducida de la mitad del cauce de riego.  

e) Tierra de riego en ei Paso cié Copo- ¡ 
della; parte de labor y el resto de anéal, ] 
con 43 marjales o 2 hectáreas 27 áreas ; 
4 centiáreas. i

f) Tierra de riego en el punto llamado ' 
Boquete de Velasco, de 6 marjales o \ 
31 áreas 68 centiáreas. j

Todas ellas tasadas por los Ingenieros j 
Agrónomos y Peritos Agrícolas, al efecto } 
designados, en 204.149.69 pesetas. {

B) En el término municipal de Motril, j
a) Tierra de riego, de cabida de | 

34 marjales o una hectárea 6G centiáreas, j 
en el Pago de la Cañada de Ureña $ I 
Espinosa, y

b) Tierra de riego, de cabida de cinco 
marjales 70 estadales ó 26 áreas y 42 
centiáreas, en Pago del Cercado de la 
Virgen cíe la Cabeza.

Ls primera, tasada en 77.715,76 pese
tas, y la segunda, en 17.828.66;

Resultando que a la Fundación perte
nece solamente la nuda propiedad de di
chas fincas, gozando del derecho de usu
fructo de las'mismas—por disposición tes
tamentaria del Fundador—, su hermano 
y actual Presidente de la Institución, don 
Manuel J. Rodríguez Acosta, con reserva 
para su esposa, doña María Bérriz Madri- l 
gal, por cuya circunstancia se ha de re
ducir el precio de tasación—calculado pa
ra el pleno dominio—en un 20 por 100. 
correspondiente al citado derecho de usu
fructo; teniendo en cuenta que el último 
posible usufructuario—la señora Bérriz 
Madrigal—es mayor de sesenta años y  
menor de setenta;

Resultando que. de acuerdo con dicha 
reducción, el Patronato fija los siguientes 
precios mínimos de venta:

a) Fincas enclavadas en Salobreña, 
163.319.75 pesetas.

b) Fincas sitas en Motril. 76.435,21 pe
setas.

Estableciendo que no se admitirán pos
turas inferiores a dichos tipos;

Resultando que el Patronato estima más 
conveniente a los intereses fundaciona
les que la subasta de ias fincas se efec
túe en fechas distintas, señalando una 
para las enclavadas en Salobreña y otra 
para las situadas en Motril, por cuya 
razón formula por# separado los respec
tivos pliegos de condiciones, si bien am
bos están concedidos y redactados en muy 
parecidos términos, a base de establecer 
el procedimiento de «pujas a la llana», 
exigir el depósito previo del 10 por 100 
de la tasación para tomar parte en las 
licitaciones, publicidad de los actos con 
diez días de antelación, etc.;

Visto el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923 y demás disposiciones reglamen
tarias;

Considerando que con la venta de las 
fincas se da satisfacción a la exigencia 
legal contenida en el artículo 11 del Real 
Decreto dé 27 de septiembre de 1912, así 
como a los deseos expresos del fundador: 
que la venta está justificada, además, por 
lá favorable coyuntura económica actual, 
como prueban las ventajosas ofertas re
cibidas particularmente por el Patronato:

Considerando que no hay inconveniente 
legal alguno en autorizar la celebración 
de dos subastas (una para las fincas de 
Salobreña y ct.ra para ias de Motril), pues 
de esta forma—como indica el Patrona
to—será mayor el número de licitado- 
res en cada una de ellas y presumible, 
por tanto, la obtención de lin precio ma
yor:

Considerando que la reducción del pre
cio de tasación de las fincas en un 20 
por 100 está plenamente justificado, como 
compensación de ias limitaciones con que 
se transmite el dominio de las mismas;

Considerando que los pliegos de condi
ciones están redactados de acuerdo con 
lo que es costumbre en esta clase de do
cumentos, si bien deberá modificarse en 
lo que a la constitución de la Mesa se 
refiere, indicando en ambos que la su
basta será presidida por el Jefe de la

 Sección, de Fundaciones de este Minis- 
 terio o funcionario que ci mismo desig- 
i ne, y añadir que los gustos iodos reía- 
j clonados con aquella, talos como publici

dad, honorarios do ios Peritos tasadores.. 
| Notaría, etc., ftsorán de la exclusiva cuen- 
i ta de los adjudicatarios», previa justifi- 
> cación documentada de ios mismos;

Considerando que en la tramitación d?' 
j este expediente se han cumplido ios trá- 
| mit.es reglamentarios, sin que se hayan 
J formulado reclamaciones ni protestas de 
¡ ninguna clase,
| Este Ministerio, a .propuesta de ?a Sec

ción de Fundaciones Benófico-docentes,
I y cíe acuerdo con el dictamen emitido 

por la Asesoría Jurídica, ha. resuello:
1/' Autorizar la venta en pública su

basta notarial de las fincas que se in
dican, pertenecientes a la Fundación be- 
néfico-docentc « M a n  u c i J. Rodríguez 
Acosia», de Granada.

2.° Que dicha venta se efectúe en dos 
actos, uno para la tvialidad de las fincas 
de Salobreña, otro para las sitas en Mo
tril. debiendo la Junta Provincial de Be
neficencia de Granada, de acuerdo con el 
Patronato, señalar las fechas de ambas 
subastas y comunicarlas a este Ministe
rio. haciéndolas públicas con diez días de 
antelación.

3.° Que dichos actos sean presididos 
por el Jefe de la Sección, de Fundaciones 
de este Ministerio o funcionario que él 
designe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondienl-és.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de esfi? Departa

mento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por
la  que se transm utan  los fines de la  
F u nd ación  «S im ón  S an tos  T om é» de  
Corcubión (La Coruña) y se dan normas 
para la  constitución d e l P a tron a to  y  
redacción  del R eglam ento  d e  d ich a  
Obra pía.

limo. Sr.: Visto el expediente de Que 
se hará mérito, y 

Resultando que la Fundación «Simón 
Santos Tomé», de Corcubión (La Coru- 
ña) no puede atender al cumplimiento 
de los >£ines que le señaló el fundador en 
su testamento de 3 cfc julio de 1787, por 
cuya circunstancia tiene reiteradamente 
ordenado este Ministerio que se proceda 
a la transmutación de fines de dicha 
Obra pía;

Resultando que por parte del Ayunta
miento de Corcubión, en sesión celebrada 
el 28 de junio de 1947, solicita la creación 
de una Escuela mixta en el lugar de Vi- 
lar, correspondiente a dicho municipio, 
proponiendo que «en lo que no alcance a 
cubrir la nómina de la Maestra y demás 
gastos inherentes al funcionamiento de 
la Escuela con los productos de la Fun
dación, se complementen por el Ministe
rio de Educación Nacional»;

Resultando qiíe, según certificación ex- 
podida por el Secretario de la Junta de 
Beneficencia de La Corona, a quien in
terinamente corresponde el Patronato de 
dicha institución, el capital fundacional 
suma en la actualidad la cantidad de 
169.800 pesetas, invertidos en títulos de 
la Deuda, con una renta anual de pe
setas 5.433,80;

Resultando que la citada Junta infor
ma favorablemente dicha petición, ha
ciéndola suya:

Resultando que la Inspección de Ense
ñanza Primaria, a instancia de este Mi
nisterio, informa detenidamente y esti
ma que no siendo suficientes las rentas 
fundacionales para el sostenimiento de la 
Escuela propuesta por el Ayuntamiento, 
debería aplicarse a otros fines en conso
nancia con las actuales* necesidades so
ciales • y en beneficio de la población eá-
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colar de Corcubión, concretando su pro
puesta en la «creación y sostenimiento 
de un Comedor escolar al servicio de las 
Escuelas nacionales que existen eu la 
citada localidad».

Visto el Real Decreto tío 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju
lio de 1953 y demás disposiciones perti
nentes:

Considerando que está plenamente Jus
tificada ifi necesidad de proceder a la 
transmutación de fines de la Fundación 
«Simón Santos Tom é»,, ele Corcubión (La 
Coruña), por cuanto son insuficientes las 
rentas actuales para atender al cumpli
miento de Jos fines docente» estableci
dos por el fundador en su dirima volun
tad; por lo qu'\ a tenor de lo estable
cido en Va citada mstrueción de 24 de 
Julio de 1913. procede aplicar dichas 
rentas a otros fines análogos, en benefi
cio de la población escolar de la expresa
da localidad.

Considerando que la propuesta del 
Ayuntamiento de Corcubión. aunque jus
tificada desde el punto de vista de las 
necesidades pedagógicas de dicho Ayun
tamiento, ya que no existe Escuela na
cional en la localidad de Vilar, en cuyo 
término habría do funcionar la Escuela 
mixta a cargo de la Fundación, no es, 
sin embargo, atendible en la forma pro
yectada. porque ni las rentas fundaciona
les son suficientes para sostener una Es
cuela elemental ni la diferencia entre los 
ingresos funda ciérnalos y los gastos de di
cha Escuela pueden ser sufragados por 
este Ministerio, por falta de consignación 
adecuada en sus presupuestos, todo lo 
cual impide tomar en consideración, aun 
lamentándolo, dicha propuesta: 

Considerando que es criterio general de 
este Ministerio, en casos de transmuta
ción de fines de Fundaciones modestas, 
aplicar las rentas al sostenimiento de ins
tituciones circum o post escolares, por el 
beneficio que indudablemente reportan a 
la población escolar, que de otro modo, y  
dado el carácter no obligatorio de aque
llas, se vena con frecuencia privados de 
dichos auxilios; criterio que en nada limi
ta la iniciativa ni facultades al Patrona
to o Patronatos, ya que entre las muchas 
instituciones de dicha naturaleza pueden 
elegir aquéllos la que mejor armonice con 
las necesidades locales y más adecuada 
resulte a las posibilidades económicas de 
la Fundación;

Considerando que la población escolar 
de Corcubión procede de numerosas fami
lias. pobres en su m'ayoría, dedicadas a 
las faenas de la pesca, por lo que sufre 
agudas crisis de paro forzoso, que, a su 
vez, influye en el bajo nivel de vida de 
dicha población;

Considerando que eu tales circunstan
cias es aconsejable— como propone la Ins
pección de Enseñanza Primana—la crea
ción de un Comedor escolar, al servicio 
de las- distintas Escuelas nacionales de 
Corcubión, a través del cual encontrarían 
los niños comprendidos en edad escolar el 
sustento complementario, sobre todo en 
épocas de mayor necesidad; institución 
que, pese a su carácter prefevent emente 
benéfico, puede ser perfectamente aten
dido por la Institución de que se trata 
sin perder su personalidad benéfico-do
cente, ya que los beneficiados son preci-

• sámente los niños que asisten a las Es
cuelas nacionales; y el Comedor o Canti
na escolar funcionará como Institución 
aneja a dichas Escuelas, y, por ende, 
como Institución docente propiamente 
dicha.

Considerando que a tenor de lo dis
puesto por el fundador y establecido en 
la Orden de clasificación, el Patronato de 
esta Obra pía corresponde en propiedad 
& los señores Canónigos Doctoral y Peni-

• ten ciarlo de la Santa Iglesia Catedral de 
Santiago de Compostela, quienes, ' una 
vez aprobada la transmutación de Unes, 
deben entrar en posesión de sus cargos, 
dando por terminada la gestión interina

llevada a cabo por la Junta de Benefi
cencia de La Coruña;

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en la citada Ornen de clasi
ficación, el Patronato, ««malquiera que 
sea», estará sftmpre obligado a rendir 
cuentas anualmente al Protectorado;

Considerando que es imprescindible do
tar a la nueva institución de un Regla
mento, en el que se detalle el funciona
miento de la misma y se fijen las nor
mas apropiadas para la más adecuada y 
justa distribución de las rentas, fijando 
las épocas del año en que el Comedor ha 
de funcionar, etc. Reglamento que debe 
ser redactado por el Patronato titular, 
oyendo previamente a la Inspección de 
Enseñanza Primaria de La Coruña, como 
Organismo técnico conocedor de las ne
cesidades locales, y sometido a la apro
bación de este Ministerio,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico - docentes 
y ríe conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

l.o Proceder a transmutar los fines ele 
la. Fundación «Simón Santos Tomé», de 
Corcubión (La Coruña). que en lo suce
sivo aplicará sus rentas al sostenimiento 
de un Comedor escolar al servicio de las 
Escuelas nacionales de la citada localidad.

2.° Proceder asimismo a dotar a dicha 
Institución do Patronato propietario, con
forme a la voluntad del fundador, a cuyo

• fin se invitará a hacerse cargo del mismo 
a los señores Canónigos Doctoral y Pe
nitenciario de la Sarita Iglesia Catedral 
de Santiago de Compostela, con la obli
gación de rendir cuentas anuales al Pro
tectorado.

3.° Que una voz constituido el nuevo 
Patronato fundacional cese en las fun
ciones interinas que viene realizando* la 
Junta de Beneficencia de La Coruña.

4.° Que en su día se estudie por dicho 
Patronato el Reglamento por el que haya 
de regirse la Fundación, asesorándose de 
la Inspección de Enseñanza Primaria de 
La Coruña; sometiéndolo después a la 
aprobación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaría.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 

que se asciendo, en corrida de escalas, 
a Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo a doña Carmen 
Junyent Prat.

\

limo. S r.: Producida una vacante de 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, con motivo de la 
excedencia voluntaria concedida con efec
tos del dia 31 de diciembre pasado a do
ña Eugenia Torre Herrera, que la venia 
desempeñando,

Est Ministerio ha tenido a bien pro
mover en corrida de escalas y con efec
tos del día 1 de los corrientes, a Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo a doña Carmen Junyent 
Prat, número tres de los Auxiliares de 
segunda clase, por estar los dos prime
ros números de la escala sancionados con 
postergación perpetua.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de e n e r o  de 1949.—  

P. D., Carlos Pinilla Turifio.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

ADMINISTRACION CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo, en  automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de G ijón, estaciones 

 ferreas y recogida de buzones.

Debiendo precederse a la celebración de 
subasta, para con era lar la conducción del 
écrreo en automóvil entre las Oficinas del 
Ramo de Gijón. estaciones férrea y re
cogida de buzones, en ei tipo de cien mil 
pesetas anuales y con arreglo a laá de
más condiciones del pliego correspondien
te; se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Oviedo y O fi
cina de „Gijón hasta el día 23 de febre
ro próximo y que La apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 28 del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración Prin
cipal de Oviedo,

Madrid, 18 de enero de 1349.—El Di
rector general, L, Rodríguez,

M o d e l o  df  p r o p o s ic ió n

Don F. de T „  natural de... vecino 
de..,.., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo do  a   y
viceversa, por ei precio de. .... (en letra> 
pesetas  ten letra) céntimos, con arre
glo a ias condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por se-* 
parado, la carta de pago que acredita ha-

■ ber depositado en  la fianza de 20.000
pesetas,

(Fecha y firma del interesado,). 9

a

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial da 
Madrid que se indican..

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción General 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados a las dbnce- 
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Carmen Carretero Muñoz, María Pa
tencia Redo, Carmen Fernández García, 
María Menéndez López y Juana Martín 
Garda, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1949,—Por orden,
. J. Zancada,
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M . º  DE AGRICULTURA
Instituto N acional de Colonización
Anunciando la fecha y hora en que se procederá al levantamiento del acta previa de ocupación de la f inca «Pilas del Carneril>>, sita en el término municipal de Alhama de Granada (Granada).

Declarada de interés social por Decreto de 30 de septiembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de noviembre de I948> la expropiación por el Instituto Nacional de Colonización de la finca «Pilas del Carneril», sita en el término municipal de Aihama de Granada (Granada), así como la urgente ocupación del citado inmueble, con arreglo a lo establecido en la Lev de 7 ce  octubre de 1939, se publica, en cumplimiento del artículo 3.° de la misma el presente anuncio, haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los Registros Públicos, que el día ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, a las once horas y en la finca «Pilas del Carneril», se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupación de la misma, debiendo advertir a los interesados que podrán hacer uso de los derechos que les concede el artículo 4 /; de la mencionada Ley.
.Madrid, 20 de enero de 1949.—El Director general, F. Montero.
172—A. O,

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  
Subsecretaría

Elevando a definitiva la Orden de 24 de noviembre pasado resolviendo concurso de traslado entre funcionarios de los Cuerpos Técnico - adm inistrativo y  Auxiliar.
En ejecución de lo dispuesto en el número sexto de la Orden de. 8 de octubre de 1940,Esta Subsecrt ’ aria ha resuelto elevar a definitiva la Orden de 24 de noviembre pasado, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de los /corrientes, por la que se resolvía con carácter provisional el concurso de traslado anunciado por Orden de 28 de agosto del corriente año y sus complementarias de 18 de seo* embre y 23 de octubre del mismo, éntre funcionarios de los Cuerpos Técnico- administrativo y Auxiliar del Departamento.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dos guarde a V. S. muchos años. Madrid, 30 de diciembre de 1948,-rEl Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del Departamento.
Jubilando a l Portero Antonio M artínez Francia por cumplir la edad reglamentaria.

Ilmo. S r .: En ejecución de lo que previene el artículo 22 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 de diciembre de 1947,Esta Subsecretaría ha resuelto deparar jubilado, con el haber que por clasificac ió n  le corresponda, a Antonio Martínez Francia, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en la Biblioteca Popular de Zaragoza, el cual cumple la edad reglamentaria el día de hoy, fecha en que deberá cesar en *>\ servicio activo.Dios guarde, a V, T. muchos años. Madrid, 17 de enero de 1949.—El Subsecretario, J. Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno,

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y   MONOPOLIOS

LO TERÍA  NA CIO N A L P rospec to  
d e  p re m io s  p a ra  e l so r te o  q u e  s e h a  d e  ce leb ra r  e n  M a d rid  e l d ía  3  d e  fe b re ro  de 1949. 
Ha de constar de cuatro series de 50.000 billetes cada una, al pvec.Uj de 150 pesetas e! billete, divididos en décimos a 15 pesetas; distribuyéndose o 191 760 pesetas en 7.200 premios para cada serie, de ia manera siguiente:

Premios de cada serie Pesetas
1 de .......«.i**:**-*1 de ..........1 de ........... ...............8 de 7.500 ................ ~..............1.388 de 1.600 .................................499 de 1 500 pesetee cada uno. para Iob billetes cuyas dos ú ltim as cifras sean iguales a las del que obtenga elpremio primero .................99 aproximaciones de 1.660 pesetas cada una. para ios 99 números restantes de la centena dei premio primero 09 ídem de 1.500 id id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo .....................................09 ídem de 1.500 id id . para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ..................... .......... .2 Idem de 10 000 pesetas cada una, para tos números an te rio r. y posterior al del premio primero ...................' 2 ídem de 3 ixx) id id., para los del premio segundo ...2 Idem de 4.950 id id paralos del premio tercero ......4.990 reintegros de 156 pesetas x cada uno. para los números cuya terminación sea Igual a la del c»ue obtenga el premio primero .......

600 .000 306.006 150 600 80.000 2.082.000
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Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose. con respecto a las aproximaciones señaladas para los números, anterior y posterior de ios tres premios mayores, que sl saliese premiado el número 1. su anterior es el núm ero 50.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente —Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobreentiende que sl el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 ai 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios re s tan te s—Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últim as cifras 3ean iguales a las del que obtenga el premio primero .-Igu a lm en te  tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto, todos iqs números cuya term inación sea igual , a la del que obtenga el premio primero.—El sorteo se efectuara en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescrlptas por la Instrucción del Ramo —En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adtudlcar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincia] Me Madrid —Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos.—Ai día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio. único documento por. el que se eftatuarán ios pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en ei 18. Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes
#Madrid, 14 de septiembre de 1948.—El Dt» rector general» Fernando ftoldáa,


